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Circular Nº 15/25: 

CAMPEONATO COMUNITAT VALENCIANA GRANDES 
PECES (F ASE  1)  

 
El Campeonato Comunitat Valenciana Grandes peces, categoría absoluta, está convocado por la 
Federación de Pesca de la Comunidad Valenciana y organizado por la Delegación Provincial de 
Valencia, bajo la supervisión del Comité de la Especialidad. 

 
Esta competición se regirá por el Reglamento de Competiciones de la FEPyC y en todo momento 
será acorde con la Normativa de Competiciones de la FPCV. 

 
Lugar, fecha: 

 
FASE 1: Se celebrará en la ZPC de Fortaleny zonas A, B, C, D, E y F. Días 25, 26 y 27 de abril 
de 2025. 

 
Inscripciones / asistencia deportistas 
Los Clubes deberán remitir las inscripciones a la FPCV en el impreso oficial, antes del día 15 de 
abril, por correo electrónico. 
Para cualquier duda, se puede consultar a FPCV, Tel. 96 355 90 53 de lunes a viernes. E- MAIL: 
blanca@federacionpescacv.com 

 

El precio de la inscripción será de 50.- € por pareja, teniendo que abonarse en el pase de lista 
previo a la competición. Este dinero se destinará a controles de libre designación y a la tecnificación 
de los clasificados, previo al Campeonato de España. 

 
Clasificaciones: 

 
Los DOCE primeros Dúos clasificados acudirán a la fase DOS del campeonato que se celebrará 
en Embalse de El Regajo. 
 

BASES 
 

Las inscripciones de los deportistas, implicará la total aceptación del contenido de las Bases 
por las que se regirá la competición. 

 
Jurado.- Su composición nominal se dará a conocer en la reunión de deportistas previa al sorteo. 

 
Mangas.- La Competición se celebrará a 1 sola Manga de 42 horas ininterrumpidamente. Tanto el 
inicio como el final de la prueba, serán indicados con señales acústicas. 

 
Sectores: Se dará a conocer en la reunión previa al sorteo según el nº de dúos participantes. 

 
Peso.- Mínimo de 1,500 kg. 

 
Ring.- Se permitirá instalar un refugio para dos personas o dos individuales de color inerte. 
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Limitación de cebos y engodos.- Sólo se permiten harinas, pastas de envoltura, granos, pellets y 
boilies, flotantes o no. Sin limitación en cantidad ni horario. 

 
Bajos de línea / aparejos.- El aparejo de línea autorizado carecerá obligatoriamente de flotador y 
estará provisto únicamente de un solo anzuelo simple montado en “hair” (pelo). 
 
Lastres.- Deberán siempre tocar fondo con un peso mínimo de 50g. No se permite el uso de 
cebadores. 

 
Controles.- La Organización intentará establecer un número adecuado de controles. Pudiendo 
realizar controles sorpresa en el horario que considere oportuno. 

 
Pesaje.- Se establecerá un horario de pesaje que se detallará a continuación siendo cada 6 
horas. En horario “nocturno”, si los sacos de retención están llenos (8 peces, uno por saco) se 
podrá llamar a los jueces para realizar un pesaje excepcional. 

 
Horario de pesaje: 

 

 
 

Viernes Sábado Domingo 
23:59 h. 07:00 h. 01:00 h. 

 13:00 h. 07:00 h. 
 19:00 h. 13:00 h. 

 
 

Cabe recordar que todas las capturas deberán estar vivas en el momento de la suelta, en caso 
contrario, se darán 5 minutos para reanimarla. Si pasado este tiempo la captura no se va “por 
su propia rehabilitación” será anulada y no contará para el pesaje. 

 
Paralización o Suspensión. La paralización o suspensión se determinará por el Comité 
Técnico y Juez o Jueces presentes en el escenario, teniendo en cuenta que en todo caso 
primará la seguridad del deportista. 

 
Ausencias.- En esta competición, por sus características, podrá obviarse la aplicación del Art. 
19.3 de las Normas Genéricas cuando la ausencia del participante se produzca por un tiempo 
inferior a 60 minutos, siempre que el otro miembro del dúo permanezca al cuidado de las cañas 
en acción de pesca del ausente, así como de las posibles capturas que se produzcan. 

 
Nota: Será OBLIGATORIO que cada dúo lleve un peso, una moqueta y 8 sacos de retención. 

 
Por respeto a los demás participantes, miembros de la organización, jueces y demás 
personas implicadas en la ejecución de la competición queda terminantemente prohibido 
abandonar la competición antes de la última señal. 

 
Reclamaciones. - Conforme al art. 30 del reglamento de la FEPyC, en caso de reclamación 
efectuada en tiempo y forma, se deberá dirigir al Jurado, acompañada de un depósito en 
efectivo de 100 €, que serán devueltos si ésta prospera. En caso contrario, pasará a aumentar 
el presupuesto del departamento de Formación de la FPCV.



 
 

PROGRAMA 
 
 

 
Viernes, Día 25 

 
 

16:00 h. Pase de lista, información de última hora y Sorteo de puestos en la 
Escuela de Pesca de Fortaleny. 

 
 

 
17:00 h. Primera señal. Entrada de los participantes al ring y preparación del material durante 

120 minutos. (Si algún participante por motivos laborales no puede estar 
presente en la primera señal, se permitirá la entrada a los puestos hasta las 
00.00h.) 

 
19:00 h.       Segunda señal. Los participantes pueden cebar e iniciar la acción de pesca. Se 

autoriza el cebado manual, con servidores, con tubo lanza-boilies, con tirador, 
etc. así como el uso de hilo y bolsas solubles. 

 
 

Sábado, Día 26 
 
 

Continúa la competición 

Domingo, Día 27 

12:45 h. Tercera señal. Preaviso de 15 minutos para la finalización de la prueba. 
 

13:00 h. Cuarta señal. Fin de la prueba. Si un participante tuviera un pez “clavado” 
antes de la señal, tendría 15 minutos adicionales 

 
13:15 h. Quinta señal (en su caso). Sólo para los peces clavados antes de la cuarta 

señal. 
 

Control y clasificación provisional. 
 

Comité Técnico Autonómico 
Jorge Hernández Martínez (Koke)



 

CAMPEONATO COMUNITAT VALENCIANA 
GRANDES PECES  

(FASE  1 ) 

Z.P.C. FORTALENY, 25, 26 y 27 de abril de 2025. 
 

 
 

INSCRIPCIÓN DEL CLUB:   

 
 
 

 Deportistas - Nombre y apellidos Licencia 
Federativ
a 

D.N.I. 

1 
   
   

2 
   
   

3 
   
   

4 
   
   

5 
   
   

6 
   
   

 
 
 

La relación anterior deberá ser remitida a la FPCV antes del día 15 de abril de 2025. 
 
 
 
 

En a de abril de 2025. 
 

El Presidente/Secretario. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: . 


